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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI VALLE  
 
PROCESO EJECUTIVO 
DEMANDANTE GERMÁN FUENTES GAITAN 
DEMANDADO COLPENSIONES  
RADICACIÓN 760013105005-2015-00018-00 

 
 
La Secretaria del JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, procede a 

presentar a la señora Juez la liquidación de costas de conformidad con lo 
dispuesto por el Art. 366 del Código General del Proceso, la cual arroja los 
siguientes resultados: 

 
 

COLPENSIONES $ 56.000 

TOTAL $ 56.000 
 
 

 
Santiago de Cali, 13 de enero de 2021. 
 

 
Pasa a despacho de la señora juez. 
 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 13 de enero de 2021. A Despacho de 
la señora juez el presente proceso informando que se encuentra pendiente de 

aprobar o rehacer la liquidación de costas practicada por secretaría. Sírvase 
proveer. 
 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
La Secretaria 
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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI VALLE  
 

Ref. Proceso Ejecutivo laboral Primera Instancia. Germán Fuentes Gaitán vs. 
Colpensiones. Rad. 2015-00018. 

 
Santiago de Cali, Trece (13) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
INTERLOCUTORIO No. 001 

 
1. Realizada la liquidación de costas conforme lo dispuesto en el art. 366 del 
Código General del Proceso, aplicable por analogía en materia laboral, el 

Juzgado impartirá su APROBACIÓN, siendo susceptible dicha decisión de los 
recursos de reposición y apelación. 

 
2. En atención al escrito del(a) apoderado(a) de la parte actora donde solicita 
se decrete el embargo de los dineros que posee Colpensiones en diferentes 

entidades bancarias, manifestando bajo juramento que dichos dineros 
pertenecen a la entidad. 

 
Para resolver se considera,  
 

Sea lo primero advertir que conforme a la Ley 1151 de 2007, Colpensiones es 
una empresa industrial y comercial del estado del orden nacional, con 
personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio independiente, 

vinculada al Ministerio de la Protección Social, cuyo objeto consiste en la 
administración estatal del régimen de prima media con Prestación Definida, 

para efectos tributarios la entidad goza de una naturaleza eminentemente 
pública. 
 

Establecido lo anterior, corresponde ahora examinar la naturaleza del fondo 
pensional.  

 
La Corte Constitucional en sentencia C-378 de 1998 estableció:  
 

“En el régimen de prima media con prestación definida, según la definición 
que de él hace la propia Ley 100 de 1993, es aquel “mediante el cual los 
afiliados o sus beneficiarios obtienen una pensión de vejez, de invalidez o de 
sobrevivientes, o una indemnización, previamente definidas” (artículo 31 de la 



 

ley 100 de 1993). En éste, los aportes de los trabajadores y empleadores, 
constituyen un fondo común, del cual se extraen los recursos necesarios para 

cubrir la pensión, si el afiliado cumple los requisitos para acceder a ella. 
 
(…) Los dineros que aportan trabajadores y empleadores al sistema de 
seguridad social, por sus características, son recursos de carácter parafiscal, 
pues responden a las características con que la Constitución, la ley y la 

jurisprudencia han definido esta clase de rentas.  
 
(...) en tratándose del régimen de prima media con prestación definida, cuya 

administración corresponde al Instituto de Seguros Sociales “empresa industrial 
y comercial del Estado, del orden nacional, con personería jurídica, autonomía 

administrativa y patrimonio independiente . . . “ según el artículo 275 de la ley 
100 de 1993, no es válido afirmar que por la naturaleza jurídica de este Instituto 
o por su vinculación al Ministerio del Trabajo y Seguridad Social, los recursos que 

administra por concepto de los aportes que realizan sus afiliados y 
empleadores, hacen parte de su patrimonio o puedan catalogarse como 
ingresos de la Nación, como parece entenderlo el demandante. Pues, como 

fue explicado, los aportes que administra el Instituto, así como sus rendimientos, 
en razón a su naturaleza parafiscal no pueden reputarse de propiedad ni del 

ente administrador ni del estado. 
 
Corolario de lo anterior, es que la definición que hace el literal b) del artículo 32 

acusado, según la cual, en el régimen solidario con prestación definida “Los 
aportes de los afiliados y sus rendimientos, constituyen un fondo común de 

naturaleza pública” no puede entenderse en el sentido que lo hace el actor. 
Pues esa característica, por la naturaleza misma de los aportes que lo integran, 
en ningún momento, puede implicar que la Nación pueda apropiarse de estos 

recursos ni mucho menos, que puedan recibir el tratamiento que se da a los 
ingresos ordinarios del Estado.  

 
Dentro de este contexto, no encuentra la Corte cómo el aparte acusado del 
literal b) del artículo 32 de la ley 100, pueden violar los derechos a la seguridad 

social, pues como fue explicado, los recursos por concepto de los aportes al 
sistema de seguridad social no pueden reputarse como de propiedad de las 
entidades administradores ni de la Nación. Igualmente, este derecho se 

encuentra garantizado, pues en ningún caso, la definición de “público” que 
hace la norma parcialmente acusada, desconoce las prerrogativas que 

constitucional y legalmente poseen los afiliados al régimen de prima media 
con prestación definida”  
 

En cuanto al principio de inembargabilidad del Presupuesto General de la 
Nación, en sentencia C-192 de 2005, la Corte Constitucional, precisó: 

 
“En efecto, de acuerdo con el ordenamiento jurídico 
colombiano, únicamente la autoridad judicial 

competente, que expidió la orden de embargo dentro del 
proceso del cual conoce, es quien una vez obre en el 

expediente la constancia sobre la naturaleza de los 
recursos, determinará si procede el desembargo, o si 
continúa con el mismo, o si decide ordenar el 

desembargo, por la sencilla razón de que el juez del caso 
es quien conoce si, no obstante que se está ante recursos 

(del Presupuesto General de la Nación), la situación objeto 
de su decisión se enmarca dentro de las excepciones al 
principio general de inembargabilidad del Presupuesto, de 



 

acuerdo con la jurisprudencia de la Corte Constitucional, a 
la que se ha hecho alusión”. 

 
La jurisprudencia constitucional de manera enfática ha dicho que el principio 
de inembargabilidad no es absoluto, debido a que tiene una excepción 

cuando se trata de salvaguardar el mínimo vital, vida digna y pago oportuno 
de la pensión del ejecutante. En sentencia C-546/92, que vale traer a cuento 

en esta ocasión, dijo que: 
 

“La inembargabilidad absoluta de los recursos del 
Presupuesto General de la Nación afecta particularmente 
el derecho que tienen las personas al pago de las 

pensiones legales. En este sentido el inciso tercero del 
artículo 53 de la Constitución establece: ‘El Estado 
garantiza el derecho al pago oportuno y al reajuste 

periódico de las pensiones legales’ y en el inciso final del 
propio artículo 53 agrega: ‘La Ley . . .  no puede 

menoscabar . . . los derechos de los trabajadores.  

 
Incluso los decretos con fuerza de ley dictados en los 

estados de excepción constitucional tampoco pueden 
menoscabar dichos derechos, de conformidad con el 
artículo 241.2 de la Carta. Y uno de tales derechos, de 

orden constitucional – que es norma de normas, según el 
artículo 4º.-, es precisamente el derecho al pago oportuno 

de las pensiones.  
 
. . . Por lo demás, la inembargabilidad de los recursos del 

presupuesto frente a las demandas laborales hace 
particularmente inefectivos los derechos de los 

pensionados, por la especial circunstancia de hallarse en 
una edad en la que difícilmente pueden proveerse de 
otros medios de subsistencia. De ahí que tal situación de 

contera comporte desconocimiento de los derechos 
denominados “de la tercera edad”, los cuales, 
paradójicamente, fueron muy caros al Constituyente”.  
(subrayado fuera del texto). 

 

Por otra parte, se debe resaltar que la suscrita tiene la obligación constitucional 
de garantizar el efectivo cumplimiento de las decisiones judiciales y hacer 
efectivo el acceso a la administración de justicia del demandante (art. 48, 93, 

94 y 229 de la C.P.), procurando la materialización de un derecho adquirido, 
cuyo pago no ha sido efectuado por la demandada. 

 
En este orden de ideas y en atención a que esta ejecución se adelanta para el 
pago de derechos derivados de la seguridad social, se inaplicará el principio 

de inembargabilidad y se accederá a lo solicitado, limitándose la medida al 
valor del crédito cobrado.  

 
En mérito de lo anterior, el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 
 

RESUELVE: 
 

1.- Poner en conocimiento de la parte la liquidación de costas presentada por 
la secretaria, ADVIRTIENDO que, de no presentarse los recursos, con la 
ejecutoria del auto quedará aprobada.  

 



 

2.-Decretar el embargo de los dineros que posee la demandada 
Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones en los bancos: 

Occidente, Bancolombia, Sudameris, Davivienda y BBVA. Se limita el embargo 
en la suma de $1.171.886.oo. Líbrese las comunicaciones respectivas. 
 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por:

 

 

ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ 

JUEZ CIRCUITO

JUZGADO 005 LABORAL DEL CIRCUITO CALI

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 536e82fc8980298c4e71b82bf4166a4214f0914b29892ddf8b5ce335cd427604

Documento generado en 13/01/2021 01:24:49 p.m.
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez el presente proceso para 
proveer. Santiago de Cali, 13 de enero de 2021.   

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

 
Ref. Proceso ordinario laboral. Yormith Cobaleda de Pinzón vs. ISS Administradora 
Colombiana de Pensiones-Colpensiones. Rad. 2015-00413-00 

                                                                                              
     

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 005 
 

Santiago de Cali, trece (13) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Mediante escrito que antecede el profesional del derecho allega poder otorgado 
por la parte actora y solicita la entrega del título judicial depositado a favor de la 

demandante correspondiente a las costas del proceso ordinario consignadas por la 
Administradora de Pensiones Colpensiones.  

 
En mérito de lo anterior, el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 
  

RESUELVE: 
Antes de entrar a resolver las peticiones solicitadas, sírvase la parte actora allegar 

paz y salvo de su apoderado judicial.  
 

NOTIFIQUESE 
 
 

Firmado Por: 
 

ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 LABORAL DEL CIRCUITO CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: a3bb16242cbff24c6e550a1639d7515a3907d2dc45cd527ff512598541de5819 

Documento generado en 13/01/2021 01:36:53 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez el presente proceso para 
proveer. Santiago de Cali, 13 de enero de 2021.  
 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
Secretaria 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

Ref. Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia. Luz Marina Molina de Villa 
vs Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones. Rad. 2016-00078. 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 004 
 
Santiago de Cali, trece (13) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
Mediante memorial que antecede la apoderada de la parte actora solicita la 

entrega del título judicial depositado a favor de la demandante 
correspondiente a las costas del proceso ordinario consignado por la 
Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones. 

 
Así las cosas, se ordenará el pago a la parte actora. 

 
En mérito de lo anterior el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 
 

DISPONE: 
 

Ordenar el pago a la parte actora, a través de su apoderada judicial, Dra. 
Diana Marcela Muñoz Camacho identificada con C.C. No. 1.143.839.258 y T. P. 
No. 267.008 del Consejo Superior de la Judicatura quien tiene facultad para 

recibir según poder que obra en el expediente, del título judicial No. 
469030002341056 de fecha 13 de marzo de 2019 por valor de $5.562.484.oo,   

consignado por la Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones 
correspondiente a las costas del proceso ordinario. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

Firmado Por: 
 

ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 LABORAL DEL CIRCUITO CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

1e09e01e9841b3f77a4bd21266bcf1aecc82cbc39d41654c8adfaf4526e51565 
Documento generado en 13/01/2021 01:39:10 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



SECRETARIA: Pasa a despacho de la señora Juez, proceso pendiente de 
resolver solicitud de título a Colpensiones. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 
13 de enero de 2021. 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
Secretaria 
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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI-  

 
AUTO No. 002 

 
Ref. Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia. Demandante: TERESA 
DUARTE MORENO Vs COLPENSIONES. Litis por activa EDITH PEÑA SALAZAR. RAD. 
76001310500520180005200 
 
Santiago de Cali, trece (13) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 
Visto el informe de secretaria que antecede, y teniendo en cuenta que el 
Profesional I de la Dirección Regional Occidente, mediante escritura pública 
la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES-, le 
otorga poder especial  con la facultad de solicitar, gestionar, recibir y retirar 
los depósitos judiciales que estén ordenados pagar a la entidad, por lo que 
mediante memorial que antecede solicita la entrega del título judicial No. 
469030002544140 del 13 de agosto de 2020 por valor de $450.000.oo. 
 
Revisado el expediente se evidencia que mediante auto No. 562 del 07 de 
octubre de 2020, esta instancia judicial ordenó la entrega del título judicial 
No. 469030002544140 del 13 de agosto de   2020 por   valor   de   $450.000.oo 
consignado por la parte actora, al Dr. Ferney Varela Méndez identificado con 
cédula de ciudadanía No.16.712.920 y T.P. No. 129.661 del Consejo Superior 
de la Judicatura, por gastos de curaduría según auto de sustanciación No. 
261del 13 de marzo de 2020. 

 
Por lo anterior, estése la memorialista a lo dispuesto en auto No. 562 del 07 de 
octubre de 2020. 
 
Se le requiere a la entidad, a efecto de que antes de que realicen las 
solicitudes al despacho procedan a verificar el estado actual del título, esto 
con el fin de evitar desgastes administrativos. 
 
En virtud de lo anterior Jueza Quinta Laboral del Circuito de Santiago de Cali, 
 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Estése el memorialista a lo dispuesto en auto No. 562 del 07 de 
octubre de 2020. 
 



PRIMERO: Reconocer personería jurídica al profesional del Derecho MANUEL 
ALBERTO SARRIA CORREA identificado con la C.C. No. 94.534.425 y T. P. No. 
303.570 del C.S. de la J., para que actué como apoderado judicial de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES-.  
 

 
Notifíquese 

 

 
               

Firmado Por:

 

 

ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ 

JUEZ CIRCUITO

JUZGADO 005 LABORAL DEL CIRCUITO CALI

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 95831ce165afd76ce48a401c9b397b2d1d6959faee79c574012022783b993ee5

Documento generado en 13/01/2021 01:25:47 p.m.



SECRETARIA: Pasa a despacho de la señora Juez, proceso pendiente de resolver 
solicitud de título a Colpensiones. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 13 de enero de 
2021. 
 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
Secretaria 
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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI-  

 
AUTO No. 003 

 
Ref. Proceso Ejecutivo Laboral de Primera Instancia. Ejecutante: JOSE DOLORES 
BUSTOS TAPIA Vs COLPENSIONES RAD. 76001310500520180017600 
 
Santiago de Cali, trece (13) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 
Visto el informe de secretaria que antecede, y teniendo en cuenta que el 
Profesional I de la Dirección Regional Occidente, mediante escritura pública la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES-, le otorga poder 
especial  con la facultad de solicitar, gestionar, recibir y retirar los depósitos judiciales 
que estén ordenados pagar a la entidad, por lo que mediante memorial que 
antecede solicita la entrega de los títulos judiciales Nos. 469030002596058 y 
469030002596059 del 15 de diciembre de 2020 por valor de $1.761.115.11.oo y 
$84.000.oo., respectivamente. 
 
Revisado el expediente se evidencia que mediante auto No. 1253 del 22 de octubre 
de 2020, esta instancia judicial ordenó el fraccionamiento del título judicial No. 
469030002567013 de fecha octubre 16 de 2020 por valor $1.845.115.11 consignado 
por el Banco de Occidente así: 

 
a. $1.761.115.11 a nombre del doctor Diego Fernando Holguín Cuellar identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 14.839.746 y T.P. 144.505 quien tiene facultad para 
recibir según poder que obra en el expediente en calidad de apoderado de la 
parte ejecutante.  

 

b. $84.000.oo, para la entidad ejecutada Administradora Colombiana de Pensiones 
Colpensiones. 
 
Por lo anterior, estése la memorialista a lo dispuesto en auto No. 1253 del 22 de 
octubre de 2020. 
 
Se le requiere a la entidad, a efecto de que antes de que realicen las solicitudes al 
despacho procedan a verificar el estado actual del título, esto con el fin de evitar 
desgastes administrativos. 
 
En virtud de lo anterior Jueza Quinta Laboral del Circuito de Santiago de Cali, 
 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Estése el memorialista a lo dispuesto en auto No. 1253 del 22 de octubre de 
2020. 
 



PRIMERO: Reconocer personería jurídica al profesional del Derecho MANUEL ALBERTO 
SARRIA CORREA identificado con la C.C. No. 94.534.425 y T. P. No. 303.570 del C.S. de 
la J., para que actué como apoderado judicial de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES-.  
 
 

 
Notifíquese 

  
 
               

Firmado Por:

 

 

ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ 

JUEZ CIRCUITO

JUZGADO 005 LABORAL DEL CIRCUITO CALI

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 9437b1f2f26a8f8209ee1d24b8284fc1966106a723191762a7dab8314d962113
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